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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA TERMINACIÓN ANTICIPADA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CO1.PCCNTR.9059693 DE 2026 SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y 

ELIZABETH DURAN RIOS  

 
CONSIDERACIONES 

 
Que el (23) de enero del 2026, las partes suscribieron el contrato de prestación de servicios de la 

referencia, cuyo objeto es: “Prestar los servicios personales de carácter temporal para desarrollar la 

formación en la especialidad de Supervisión En Sistemas De Agua Y Saneamiento en los programas de 

Formación Economía Full Popular en los niveles de formación de Titulada y/o Complementaria en 

modalidad presencial y/o virtual programada por el Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira” 

 

Que, de conformidad con lo estipulado en el contrato, el plazo de ejecución se pactó hasta el (28) de 

septiembre del 2026. 

 
-Que ELIZABETH DURAN RIOS mediante comunicación realizada por correo electrónico el día 15 de abril 

del 2026 solicitó la terminación anticipada del contrato de la referencia a partir del 30 de abril del 2026, 

indicando lo siguiente: “Esta decisión responde a motivos profesionales, ya que me debo posesionar en 

un cargo de una entidad pública lo que me impide continuar con las actividades contratadas. Por tanto, 

solicito que la fecha de terminación sea el día 30 de abril del 2026, respetando el plazo de preaviso 

establecido en el contrato” 

 

Que BADIR MANUEL FLOREZ GUERRERO, supervisor del contrato, mediante correo electrónico de fecha 30 

de abril dio visto bueno a la solicitud. 

 
Que, debido a lo anterior, las partes acuerdan que la ejecución del contrato de prestación de servicios de 

la referencia se dará hasta el 30 de abril del 2026. 

 
Que, debido a la terminación anticipada del contrato, el contrato deberá liquidarse. 
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Que la solicitud de terminación remitida por el contratista y la aceptación por parte del supervisor 

perfeccionan el común acuerdo para dar por terminado el contrato. 

 

                     

BADIR MANUEL FLOREZ GUERRERO 

Supervisor del contrato nro. CO1.PCCNTR.9059693 DE 2026 

 
 
 
 

BICHARA JOSE ZABLEH HASBUN 

Subdirector (e) del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira 
 
 

 
Anexos: Solicitud inicio trámite terminación anticipada 

Informe final de supervisión y/o interventoría 

Informe SIIF NACIÓN (Relación de pagos) 

Documentos que se requieran del Contratista y anexos adicionales 
 
 
 

 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 
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Marzo 2026 

Creación del Formato. 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 
Se realizan ajustes menores en el documento. 

 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-112, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 
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